
 

___________________________________________________________________________________________________
Dirección: Carrera 10, número 12-15 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 

Teléfono 898 68 68 ext. 2122-2123 
Correo electrónico j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 2997 

Radicado: 760013110012-2022-00192-00 

Proceso: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  

Demandante: NATHALIE HARTMANN TRIVIÑO 

Demandado: GALO FABRICIO BECERRA MEDINA 

Menor:  FELIPE BECERRA HARTMANN 

Tema y subtemas: 
AUTO CORRE TRASLADO DICTAMEN PSIQUIATRIA 

FORENSE MEDICINA LEGAL 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede mediante el cual el INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL, aporta su su experticia, de conformidad con el 

artículo 228 del Código General del Proceso, parágrafo, inciso final, SE CORRE 

TRASLADO a las partes por el término legal de TRES (3) DÍAS, durante los cuales 

podrán pedir aclaración, complementación o la práctica de uno nuevo, traslado que 

se fijará también en lista como lo prevé el artículo 110 del CGP, en la página web 

del juzgado, sección traslados, con la advertencia que el archivo contentivo del 

mismo no será insertado y se enviará directamente al correo electrónico de los 

interesados, atendiendo que en el mismo se hace mención a una menor de edad 

(Art.9° Ley 2213 de 2022). 

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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